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^ SECCIÓN r PILARÁ

10 de Trabajo, Comercio e Industria.

s_ EXPOSICION
de'i0 de 1907 PrecePtos del Real decreto de 7 , de 
só] °s Pós't 611 ^eiat’vo a peculiar función 
Cii'J ^sib] - re<lueríaii un desarrollo minucioso, 

cIUe G1r Un Reglamento, tanto más necesario 
trj. abian dlsPos*ciones que modificaban otras 
huí8-’ ^iTu, i Cn*d° rigiendo durante muchos lus- 
rj,?1'1!! de ' . °S (|UC aquel texto legal implicaba, 
Co m 7 e]Sei ?)rdenadaS y descritas con toda cla-

l?i Slone ma? apurado detalle, a fin de evitar 
^il ^eglaS ° ,nterPretaciones torcidas.
r|(. abr€ nient9 que presenta-el Ministro que sm- 
$in ,s P(')s¡'"nPl’° cauce a la benemérita’ institución 
'lik^^atuJ/r uaelonales ¡para que por él discurran. 

IZarse’ las nu¿V"as modalidades del ¿re- 
1 y las demás interesantes íunciorc;

T ^80 i a la tradicional de los préstamos £ labrador. ’ . ’
?Ue !a experiencia secular llevá -ácumu- 

.. _ ustiones, crediticias en los .Centros di

rectivos de las mismas, todo cuanto propugnan como 
más adecuado a ellas los avances últimos sobre 
tales materias, se halla desarrollado en el presen
te Reglamento, en cuyo molde caben sin violen
cia casos dispares, fórmulas distintas y operacio
nes diferentes.

iMuy de notar es en él la humanización de los 
procedimientos y la justicia en cuanto a las respon
sabilidades. Porque hasta aquí, para exigir las de 
naturaleza subsidiaria, en los casos de insolvencia del 
deudor, se comenzaba por los administradores que 
acordaron el préstamo; acudiendo contra los que por 
negligencia dejaron de hacerle efectivo en el mo
mento de su vencimiento- sólo cuando aquéllos se 
hallaban en estado de insolvencia, no sin cierta in
justicia, en cuanto que los que pudieron recaudar 
el préstamo y no lo hicieron debieran haber sido 
obligados ál pago subsidiario antes que los demás. 
Precisa reconocer que la legislación antigua, en su 
afán de proteger los intereses de los Pósitos, resul
taba cruel, si se aplicaba con rigor, e ineficaz en otro 
caso. •

La contabilidad de aquellas instituciones, muy en
marañada en tiemixis pretéritos, se normalizó en 
parle desde 1906; pero asumiendo caracteres tan 
prolijos que imponía a los Secretarios un trabajo 
excesivo y a los Centros superiores un inútil con
sumo de tiempo y energía. Desde ahora la nueva 
contabilidad que se ordena en el Reglamento que d- 
gue permitirá llevar de ur.a manera muy sencilla 
lá cuent?. corriente de cada Pósito y de cada uno 
d- -qs presta’a.;-.s de éstos ?

El Ministro que,suscribe debe recordar lambién- 
que las deudas antiguas con los Pósitos, representa
da.- por unos 50 millones de pesetas, constituían un 
lastre que precisaba arrojar a toda costa para evi
tar que continuasen siendo un entorpecimiento de 
la contabilidad, un motivo permanente de descrédi
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to y una intranquilidad inacabable para los campe
sinos. La Ley de 23 de enero de 1906 se dictó ex
presamente para obtener tal resultado; pero veinte 
años de aplicación de la misma evidenciaron la in
suficiencia de sus preceptos. , ,

Avanzando la legislación agraria al paso que na 
llevado en esta última etapa, los intereses de las cla
ses rurales necesitan para su próspero desarrollo 
instituciones como nuestros castizos Pósitos, que, re
adaptadas a las nuevas condiciones sociales, según 
se hace en el nuevo Reglamento, sean del todo 
aptas a su peculiar finalidad.

En su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobacón de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 24 de agosto de 1928.—Señor: A L. R. P. 
de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Núm. 1.582.

A propuesta del Ministro de Trabajo,, Comercio 
e Industria y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, , . .

Vengo en decretar lo siguiente:

■CAPITULO PRIMERO
El Protectorado de los Pósitos.'—Clases de Pósitos. 

Su administración y capital.

PROTECTORADO DE LOS POSITOS

Artículo 1.° (El Protectorado del Estado sobre 
los Pósitos lo ejercerá el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, por sí y por medio de la di
rección general de Acción Social y Emigración ase
sorada por la [unta Central de Acción Social. Agra
ria, dependiendo de aquélla todos los servicios del 
Ramo. . ; i

Artículo 2.*’ Los gastos ocasionados por el ser
vicio del Protectorado se sufragarán. con la sub
vención del Estado y con el contingente que 
anualmente satisfagan los Pósitos.

Cuando éstos tengan un capital que no exceda de 
10.000 pesetas, tanto el contingente como los demas 
gastos del Establecimiento, serán satisfechos con car
go al presupuesto municipal de los pueblos en que 
radiquen.

CLASES DE PÓSITOS

Artículo 3.° Los Pósitos podrán ser: municipa
les comarcales, socializados y fundacionales.

Se entiende por Pósito municipal aquel que, ra
dicando en el término de un Municipio, extiende 
su radio de acción entre todos los vecinos de él y 
no está sujeto a reglas especiales, ya por descono
cerse sus cláusulas fundacionales, ya porque estas 
se hayan acomodado en todo al régimen tradicional.

Será comarcal el Pósito que, dentro de las carac
terísticas del municipal, extienda sus 'beneficios a 
una comarca determinada en sus Estatutos.

Pósitos socializados son los que formen los pue
blos, los vecinos o las entidades, con aportación del 
fondo social inicial. Estos Pósitos limitarán su ac
ción a los socios que los constityvan. ..

Pósitos fundacionales son los que se rijan por 
reglas fundacionales que se aparten del régimen tra
dicional. . ,

Artículo 4.° Todos los Pósitos se regirán en lo 
sucesivo por las disposiciones de este Reglamento, 
salvo aquellos que consejen Estatutos fundaciona

les, a los cuales sólo serán aplicables las que n * 
opongan a dichos Estatutos.

• DEBERÁ
LOS ADMINISTRADORES DE LOS POSITOS. *b U3 

Y DERECHOS

Artículo 5.° A medida que la Dirección p¿. 
de Acción Social y Emigración lo acuerde, patr0- 
sitos municipales serán* administrados por. 0 que 
natos locales de Acción Social ^^r^.^ro de 
habla el art. 6.° del Real decreto de 7 de crC. 
1927. Cuando esto ocurra, serán Presidente, je.s 
tario y Depositario del Pósito los rnlslpO,S.ollato. X 
empeñen estos cargos ^n el seno del Patració” 
mientras el Pósito esté a cargo de la sU 
municipal, su Presidente será el Alcald<arj0 d 
cretario el del Ayuntamiento y su Depo ® 
que el Ayuntamiento elija. , nrop°liel

Los Patronatos locales tendrán deredio a | ull 
a dicha Dirección general el nombramien ¡a 
Vocal que forme parte, con voz y sin ministra' 
Junta administradora de los Pósitos no a ■ ntos. 
dos por los Patronatos ni ipor los Ayuntan je

Artículo 6.° Corresponderá al
Pósito: Ostentar la representación * 8 pre' 
Establecimiento, convocar a las sesión ■ sj. 
vio señalamiento del orden del día, > 
dirías, dirigiendo las discusiones; orden‘lcretarí° 
los pagos, sin perjuicio de que, el - jeJ)te5' 
o el Depositario los rechacen por impro 
en cuyo caso someterá el asunto, en -inaneiite 
de cuarenta y ocho horas, a . la L61 a Ia 
del Patronato provincial, y en último ten 
Dirección general, y velar por la ejecuc ^pos’- 
acuerdos y el exacto cumplimiento de ia 
ciones vigentes. * , ordi113'

Artículo 7? Las sesiones podran se cej.ebfa' 
rias y extraordinarias. Las primeras 
rán, sin necesidad de convocatoria, el Pr^ focra 
mingo de la segunda decena de cada mes, * a la 
que el Presidente señale en cada s€^c>1 ryn, Pr^ 
siguiente. Las extraordinarias se celebia yoca' 
via citación, por cédula, que firmaran ^a11' 
les con veinticuatro horas de anticipa^ ’ tre? 
do lo disponga el Presidente o lo solí 
Vocales. ?

Artículo 8.° Corresponderá al Depo, s \o^
Cajero del Pósito: Hacerse cargo ele ni' 
ingresos y pagos del Establecimiento, i gecíe 
tervención obligada del Presidente y ü 
tario. . . ■Lceptet.iP

Cuando el Depositario elegido no /cter ol’ 
designación, el cargo recaerá con cal ^a el 
gatorio en un Vocal Concejal que no s - ,
sidente. , Secretarje¡

Artículo 9.0 Corresponderá al ^t,lCión 5 
Custodiar y llevar los libros y documen ‘ f h 
Pósito, certificar de su contenido, rc sefv 
actas de las sesiones y cumplir todos 
cios del Establecimiento. «nsita^fa-

Artículo lo. El Presidente, el
Cajero y el Secretario del Pósito sei< 
veros y Cuentadantes del mismo. v 50* |05 

Como Claveros responderán direcLa Lg 
riamente de la desaparición injustmo^ ^¡3, 
fondos y resguardos confiados a su c 
los pagos indebidos que se hagan, y, L eCue11 
de cuantos daños su'íra el Pósito a r
de su gestión. > s a -

Como Cuentadantes quedan obliga 
dir las cuentas y. autorizar sus justilU' üCasíbJ 
do responsables de las dietas y gasto 
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faltas r i aS- l90misj°n€s y visitas motivadas por 
que Seaj ^istrativas, así como de las multas 
tambié CS *mPon^an> debiendo entenderse que 

Tod<n *ís^a Z^^POHsabilidad es solidaria.
dor^ ¡iS i Os iudividuos de la Junta administra- 
ues voz^ r ° tendrán en las sesio-
los acu ^V010* responderán solidariamente de 
que ia que se tomen, sin más excepción 
CUsado i6 a jlue^os que conste en acta hayan ex

' v°to *mente su asistencia o havan emitido 
contrario.

tos> y s ^/Cr^°.s .se tobarán por mayoría de vo- 
’uitad'j111, siempre que asistan más de 

^uiinic, , 03 Vocales del Patronato o la Junta 
La s.ad°ra.

^altasa nStc”c*a.a las sesiones es obligatoria. Tres 
Car£o na° J?stiLcadas implicarán renuncia del 
que es{ 1 a l°s Vocales que no sean natos, aun- 
Sea acent reinunc*a no surtirá efecto mientras no 

Artícu] , por Ia Dirección general.
Luuta Ce°f *■ La Dirección general, oída la 
^har j ral y Patronato provincial, podrá de- 
ae detern • aS esPe,ciales para la administración 

Cuana ln,ados Pósitos.
iSu^e due 01^a la.misma Junta y Patronato re- 
aD¡rec VUn Pósito no está bien administrado, 

tCrino, t,,011 Podrá nombrar un Administrador in- 
bOtílbranvC Proccda a su reorganización hasta el 
bsta inte’^0 de nu€va Junta administradora. 
rF0&arSe r.lni1daó durará tres meses, y podrá pro- 
?°nes (|pia Io sumo, por otros tres. Las atribu- 
3 *as One . dministrador interino se limitarán 
■' debeL ra^lon€s de simple liquidación y cobro, 
♦ ^rtíciiU ^tadarse en su nombramiento.
tOs (lUe 1° 2- Los Cuentadantes de los Pósi- 
611 ^enin rendido durante un año natural, 
nitinsUale0 ^orma debidos, sus cuentas o partes 
Kr‘unaLL3u,e’ en su caso, hayan subsanado 
(ilulado l°s reparos que se les hayan for- 
s l°s i’nt^n?ran derecho a percibir el 20 por loo 

^or^1 CS€S cobrados en dicho año, aplicando 
t en ningún caso podrá rebasarse,
U’ y el'r 1 s £ast°s propios del Establecimien- 

de c Sobrante, si lo hubiere, a retribución
Por 7U gestión.

i^11 los inSr°S ProP’os del Pósito se entende- 
f ISPe.nsables de material de escritorio, 

demás necesarios para su 
rw ^itar^.^^ión legal se distribuirá como sigue: 
e Jip-,] ira el Secretario y la otra mitad, por 
h? Sará 1 es’ .para l°s otros dos Claveros, y se 
j^al, en ’ Previa autorización de la Dirección ge- 
frQs Claver pr*mer trimestre del año siguiente, 
cir ^Urante°S 1^^ no bayan desempeñado el car- 
Suí c°rre‘ C año compl€to. percibirán la por- 
Lr s renSrfi,nd’ent€ al uúmero de partes men- 

(L’Hes a f J.dps y debidamente justificados re-
Ci Sl para ’ 7h? año- . "
Suc1^ eí 20 * )r^r l°s gastos propios fuere insufi- 
eJ^ará 1 . l)or 1°° antedicho, el Ayuntamiento 
el a iustiflc° 3Ue ^alte- el gasto efectuado no 
Ad?0. Por 1 o’ 0 no es legaL o no es de abono 
^a’v^Ltrad00 antedicho, será de cuenta de los 

tos. ores que desempeñen los cargos de
y^lad^s^ °tro gasto del Pósito fuera de los 
tr^ P Podr¿ concePtuará como extraordinario 
Pr^tes, anha£erse s*n acuerdo de los Adminis-

A10, infor o°ado por Ia Dirección general, y 
rt*culo ime ^l Patronato provincial.

. A3- Los respectivos Ayuntamientos

proporcionarán locales tanto para celebrar se
siones como para custodiar la documentación y 

, 'fondos de los Pósitos municipales, ya sean éstos 
administrados por el Ayuntamiento o por el Pa- 

, tronato local de Acción Social Agraria. ■

CAPITAL DE LOS PÓSITOS Y SU APLICACION

Artículo I4. Los Pósitos tendrán todo su ca
pital en metálico, que deberán destinar a prés
tamos a agricultores para fines agrícolas. Provi
sionalmente podrán poseer otros bienes, pero 
deberán enajenarlos con arreglo a las disposicio
nes de este Reglamento. Sus capitales serán in- 

i alienables y no se destinarán a otros usos que 
los indicados.

Artículo I5. Los Pósitos quedan facultados 
para aumentar sus disponibilidades, ya solici- 

1 tando préstamos del Servicio Nacional de Cré- 
I dito Agrícola o de otra procedencia, incluso de 

otros Pósitos, ya admitiendo donaciones o le
gados.

Los préstamos que soliciten deberán pedirlos 
por conducto de la Dirección general, la cual 
también podrá autorizarlos para que funcionen 
como Caja de Ahorro, aprobando en cada caso 
el Reglamento correspondiente.

Artículo 16. Los Pósitos podrán federarse 
entre sí sin que resulten alteradas las disposicio
nes de este Reglamento. Dicha federación, así 
como su Reglamento, deberá ser autorizada por 
la Dirección general, oída la Junta Central y el 
Patronato provincial correspondiente.

La federación podrá imponerse cuando la Di
rección general, previos los mismos informes, lo 
estime conveniente en vista de las circunstan
cias que concurran y especialmente con el fin 
movilizar existencias paralizadas.

CAPITULO II
Operaciones de los Pósitos: Préstamos, -moratorias, 
reintegros (de préstamos y de responsabilidades'), re
cursos, adjudicación y venta de bienes y valores.

PRÉSTAMOS

Artículo I7. Todos los individuos que perte
nezcan a la jurisdicción de un Pósito podrán so
licitar préstamos del mismo, sin más condiciones 
que las necesarias para contratar legalmente y 
la de dedicar su importe a fines agrícolas.

Se atenderán con preferencia las solicitudes 
que, ofreciendo garantía suficiente a juicio de la 
Junta administrativa, se refieran a cantidades 
más reducidas.

No podrán obtener préstamos del Pósito ni 
fiar a otros prestatarios: los menores de edad, 
las casadas sin licencia escrita del marido, los 
empleados municipales y los Administradores 
del Pósito. Los que hayan tenido o fiado prés
tamos anteriores no podrán solicitar ni fiar otros 
nuevos hasta después de transcurrido un mes 
desde que los pagaron por completo y sin apre
mio; si hubieren incurrido apremio, hasta 
después de dos años, de haberlos satisfecho total
mente. •

Artículo 18. Los Pósitos podrán conceder 
préstamos con arreglo a las siguientes modali- 
¿ades:

a) Con garantía hipotecaria.
b) Sobre prenda de productos agrícolas o 

pecuarios, con o sin desplazamiento, incluso sp- 
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bre cosechas pendientes próximas a recolección.
c) Sobre crédito personal, bien con fiador so

lidario, bien con la garantía mancomunada y so
lidaria de varios deudores.

En los préstamos con garantía prendaria o 
hipotecaria, se exigirá el seguro de incendios de 
los inmuebles, granos, semillas o enseres; el d<3 
vida, pérdida o extravio de los semovientes y el 
de todo riesgo aseguráble de las cosechas en pie 
que afiancen el préstamo. .

El peticionario podrá concertar por sí dichos 
seguros, bien en entidad legalmente autorizada 
para asegurar, bien en otra entidad que la Di
rección acepte, a propuesta y bajo la responsa
bilidad de los Admnistradores del Pósito, bien 
.en organización propia de la Dirección, que faci
litará sus tarifas. En estos casos, la póliza del 
seguro deberá acompañarse a. la solicitud del 
préstamo.

Cuando el peticionario no concierte directa
mente el seguro, podrá hacerlo el mismo Pósito 
en una cualquiera de las entidades antedichas, 
después de descontar a aquél en el momento 
del préstamo el importe de la póliza correspon
diente, que recogerá de la entidad aseguradora 
y unirá al expediente.

La renovación oportuna de las pólizas de se
guro será condición indispensable para que el 
préstamo continúe vigente, dándose en otro caso 
por vencido. ,

Artículo I9. La cuantía máxima de los prés
tamos hipotecarios y prendarios será de 1.000 pe
setas en los Pósitos cuyo capital liquidado no 
exceda de 10.000 pesetas; de 2.500 en los Pósitos 
de lo.ooo a 50.000 y del 5 por loo del capital del 
Pósito cuando éste sea de más de 50.000 sin pa-' 
sar de 200.000. En Pósitos de capital superior 
se conservará el mismo límite del 5 por loo para 
préstamos a particulares, y se podrá llegar al lo 
por loo en los préstamos que se concedan a co
lectividades legalmente constituidas.

La cuantía máxima de los préstamo? perso
nales será de 250 pesetas en los Pósitos cuyo 
capital liquidado no exceda de lo.ooo pesetas, de 
500 en los Pósitos de lo.ooo a 50.000 y de l.coo 
pesetas en los Pósitos de mayor capital.

La Dirección general podrá, en determinados 
casos autorizar límites superiores, después de 
oída la Junta central de Acción Social Agraria 
y el Patronato provincial correspondiente.
’ A los efectos de lo establecido en el artículo 
I.92I del Código civil, los préstamos personales 
concedidos por los Pósitos se considerarán como 
comprendidos en el número 6.° del artículo I.922 
de dicho Cuerpo legal. , ,

Artículo 20. La efectividad del límite máxi
mo señalada en el artículo anterior se asegurará 
en los préstamos de mancomunidad solidaria, 
exigiendo que el importe total de la obligación, 
dividido por el número" de obligados solventes, 
no arroje un cociente superior a dicho límite.

Artículo 21. El plazo máximo de los présta
mos personales y prendarios será de un año, a' 
no ser que la conservación de la prenda imponga 
otro menor. , , -

Los préstamos hipotecarios podrán concederse 
por diez años como máximo y serán reintegra
bles por anualidades iguales de amortización del 
capital, aumentadas con los intereses vencidos. 
El prestatario podrá siempre anticipar el pago 
total o parcial de su deuda con la disminución de 
intereses correspondientes.

En ningún caso se estipularán plazos que re 
tengan fracciones de mes, refiriéndose siex p 
al día primero del que corresponda. , e| j

Artículo 22. Los préstamos devengaran _■ 
por loo de interés anual, divisible por n‘inll1. 
Estos intereses si no fueren pagados, se 
larán cada doce meses al principal y pr°cl1 
nuevos intereses. iqí

El importe de los intereses cobrados cinll3|- , 
Pósitos de mayor cuantía se destribuira • 
mente en la siguiente forma: . , ^sta*

El 20 por loo para los gastos propios del 
blecimicnto y retribución legal de sus C■ 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo

El 30 por loo para contingente; y -eI1to
El 50 por loo restante para adfécentai a] 

del capital del Pósito, destinándose tam1 gto? 
mismo objeto el 20 por loo reservado a 
y retribución, cuando no proceda su ab01 
los Pósitos de menor cuantía se destinara a^- |0S 
ccntamiento del capital el total importe , 
intereses. . . '^a’1105

Articuló 23. La concesión de los pre. 
se ajustará a los trámites siguientes: pósj^

El día l.° de cada mes, el Secretario . aníída(* 
expondrá al público un edicto con la Cl .r> 
que el Pósito tenga disponible para r€P‘l ¡nte'

Dentro de la primera decena del mes, .pd 
resados presentarán sus solicitudes el ; 
simple. 1°'

El primer domingo de la segunda pr 
Administradores tomarán acuerdo som6^ -ge1!' 
ticiones presentadas y procederán luego ^ye!! 
tarlp, en forma que todas las obligación*-•’ cOw 
fecha de l.° del mes siguiente. El acu1 cOjir 
tendrá, con el detalle debido, la relaci 
píela de los préstamos que se conceden-,

En caso de urgencia el reparto p0< atinOA 
ciarse y aun acordarse condicionalmcnb-- ^1 
el Pósito no tenga dinero disponible, gjed1 
que pueda tenerlo en tiempo hábil para ■ 
ción de lo acordado. , • ..¿sta11’ J

Artículo 24. Para la concesión de ej cV1 
deberá instruirse el debido expediente, 
constarán: . . ’

l .° Las solicitudes de los peticio - 
papel común. , ,

2 .0 La valoración, en su caso, ae Li 
prendas ofrecidas en garantía, la 
cerse de persona designada por el 
la responsabilidad de sus administrad

3 .0 Certificación del acuerdo recaí( o'
Las solicitudes de los prestatarios c ^11 
a) Si se trata de préstamos Per^011^iicitall(|eí 

bre, edad, estado y domicilio del 
clase, cuantía y plazo del préstamo, 'geí 
fiador, si lo hubiere, o designación de de 
munidad solidaria de la que el peticio 
formar parte. . ,aS

Estas solicitudes podrán ser g°^ec(|e in^1’ 
serán siempre que se utilice la forma 
munidad solidaria. rjOs;

b) Si se trata de préstamos pre^re5^-' 
más de las condiciones antedichas ui 
rio y del préstamo, la solicitud de be' ‘ ef1 
clase, medida o peso; estado de d6
época en que se recolectó; valorad" 
que está depositada y nombre del < c!
la Prenda- . . .nnates>; ¿

Estas solicitudes serán u'hP^'L^ás 1 
rán la firma del peticionario y a
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^era nV10 de la prenda, en el caso de que éste 
c) 7rrs.^na distinta del solicitante.

Pen(iíCntatand°se de préstamos sobre cosecha ¡ 
Ut Íq ^ además de las condiciones del presta- 
^*citud • p prAstamo> deberá consignarse en la 

^a^’da y linderos del predio, especie
^cha* ‘ su a^or9 y firma del dueño de la 
a ^isin-riUC Sc e°nsiderará como depositario de 

d) ,
d Sei re^e^eP . a préstamos hipotecarios, 

^sS.inoCi S condiciones del peticionario y del 
^acién’ k * ilicitudes comprenderán: clase, 
,c líber ( í"a,dá, titulación inscrita, certificación 
pdón dp( i 6'Car^as, l’Qnido imponible y valo- 
^teca ‘ a o fincas que sé ofrecen en
Si]a1' ,

"? üadorran^a hipotecaria fuese prestada por 
0 rece cor Seii entenderá en todo caso que éste 

^ttícu] C a también su garantía personal.
lll0s ^alj0 ^as obligaciones de los présta- 
f01110 conado® po,r i°s Pósitos, tanto personales 
as ñrden g^rantíá prendaria o hipotecaria, y 
e^8 gara8 autorizaciones de cancelación de

. ^adidn--'1^5 se consignarán en documentos
* e^tetarict C’i pal?el simple y otorgados ante los 

o as fornS i-e dichos Institutos, pudiendo ■ con 
p6 en ]olahdades y sin otro requisito que los 
-A^Se en i J^^nte sean reglamentarios, inscri- 
v pionesJS r Astros de la Propiedad las certi- 
‘ ^celar rQi rentes a Préistamos hipotecarios 
cr- *chos aS.C as garantías de los mismos."

'cto?» ya se refieran a constitución, ins- 
fv^tias cancelación del préstamo, o de sus 
( ^atos ri .Prendaria» e hipotecarias, estarán

’x1" ^niPuesPa^0 derechos reales y de cual-

N° se entregará por los Claveros 
Lc antes ^Una por el concepto de préstamo sin 
ést *°s laSe autorice Por el prestatario o pres- 
¡hs Sea hinC01 rcRPondiente obligación, y cuando 
corito €11 Precaria, sin que previamente se haya 

a 011 cor,e Pe.gistro de la Propiedad la certifi- 
mMuló e^niliente.
qi^0’ rev¡2^‘ Pósito podrá, en todo mo- 

de desSar la. garantía prestada y exigir, en
vena° €f.ec?Crecimie/nto> se amplíe debidamente. 

Uarse así, el préstamo se dará por

o a pp° rnodo, en las obligaciones reinte- 
Pr^- sUs ip??08 la falta de pago de uno de éstos,

¡A avisner^Ses’ producirá el vencimiento, sin 
site, ¡cul0 2o c descubierto total.

ie eXtiL Los créditos a 'favor de los Pó- I 
Atilde Sll ’nguen por prescripción a los quince

h-} Prótr encimiento o del vencimiento de su

del aUaiqúi^8-Cr*Wón se entenderá interrumpida 
' acto que implique reconocimiento

d’én i( e su i,to P°r parte del deudor o reclama- 
kr > quA1’0»6. por parte del Pósito, enten- 
de^].'1 E)ire .endrá efecto de tal la que se haga 
de _ Cs de 1C,On 0 Patronatos provinciales, con 
l^Ovi^cedsrJomkr65’ cantidades debidas y año 
9iie nc’a en la- en el “Boletín Oficial” de la

hága ^Ue eÍ Pósito radique,; así como la 
d ‘ con esos mismos detalles en las

di fd Públi res ^ue cada Pósito deberá ex
días 1C° a' ^!ia^ fie cada afi° Por 11,1 plazo

" ’ Para oir reclamaciones.
^^CÜlo MORATORIAS

29- Mediando justa causa, a juicio 

de sus Administradores, el Pósito podrá conce
der "la prórroga de un año a todos los deudores 
que hayan contraído préstamos por un ano solo, 
sea cualquiera la garantía aceptada, pero a Con
dición de que ésta subsista y de que el deudor 
satisfaga e 25 por loo del importe inicial de la 
deuda y además los intereses vencidos.

El mismo Pósito podrá conceder igual mora
toria por otras dos veces y en iguales condicio
nes, haciéndolo cada vez previa solicitud de los 
interesados y mediante acuerdo detallado que 
constará debidamente en el libro de actas, y en 
todo caso, amortizando, cuando menos, el 25 por 
loo de la deuda inicial.

Artículo 30. La solicitud de moratoria deberá 
presentarse por los interesados veinte días antes, 
por lo menos, de que los préstamos venzan, con 
la conformidad escrita de los cointeresados en 
las obligaciones, y su concesión se condicionará 
siempre al pago del 25 por loo del capital inicial 
y los intereses de que habla el artículo anterior.

Si dicha concesión no se notifica a los intere
sados antes del vencimiento del préstamo, la 
moratoria se dará por denegada; y si al venci
miento dicho no se satisface el 25 por loo y los 
intereses vencidos, caducará la que se hubiere 
concedido.

Artículo 3I. La concesión de moratoria se 
considerará, para los efectos de la responsabili
dad subsidiaria, como concesión de nuevo prés
tamo por el importe del saldo prorrogado.

Artículo 32. En casos especiales—calamidad 
pública, mala cosecha o causa similar—, a peti
ción del Pósito y previo informe del Patronato 
provincial y Junta Central, podrá la Dirección 
general autorizar moratorias extraordinarias a 
condición de que los deudores satisfagan los in
tereses vencidos. También en este caso los Ad
ministradores del Pósito que hizo la petición res
ponderán de la moratoria que se conceda, a te
nor del artículo anterior.

REINTEGROS

A) Cobro voluntario y ejecutivo a. prestatarios.
Artículo 33. La recaudación de los descubier

tos a favor de los Pósitos tanto en su forma 
voluntaria como ejecutiva, será uno de los prin
cipales deberes de sus Administradores, que en 
ello se ajusfarán a lá tramitación ordenada en 
los artículos siguientes; entendiéndose, para la 
absoluta uniformidad del servicio, que todos los 
préstamos de Pósitos vencerán en día primero 
de mes: los que se concedan en lo sucesivo, por 
disposición terminante de este Reglamento, y 
los concedidos anteriormente por considerarse 
transferido su vencimiento al día primero del 
mes inmediato a dicho vencimiento.

Artículo 34. El día de cada mes el Secre
tario del Pósito expondrá al público una relación 
de los descubiertos que venzan el l.° del mes 
siguiente, previniendo a los interesados que, pa
gándolos en otro día de la primera decena del 
mes, lo harán sin recargos, pero con los intere
ses de éste mes; pagándolos en la segunda dece
na, lo harán con intereses y además con recar
gos de apremio del lo por loo, y pagándolos en 
la tercera decena o después, tendrán que hacerlo 
con los intereses totales y el 20 por loo de re
cargo.

La 'falta de exposición al público de dicha rela
ción no podrá alegarse por los deudores como 
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motivo para aplazar el pago ni impedirá que las 
deudas incurran automáticamente en apremio 
con el recargo del lo por loo el día 11, y con el 
recargo del 20 por loo el día 21 del mes en cuyo 
día l.° debieron haberse hecho,efectivas.

Artículo 35. El día 2 del mes siguiente, el 
Secretario del Pósito entregará al Agente eje
cutivo una certificación colectiva de las deudas 
que no hayan sido satisfechas por completo, 
haciéndose constar en ellas que se hallan incur
sas en apremio con recargo del 20 por loo. Otra 
certificación igual deberá remitir a la Dirección 
general, en la que conste el recibí del duplicado 
por el Agente, o en su caso, que el Agente no 
existe y por qué, dando cuenta de esto al Patro
nato provincial. ■

Del mismo modo, el Agente que no reciba a 
tiempo la certificación antedicha deberá dar 
cuenta de ello a la Dirección en término de cinco 
días, incurriendo en caso contrario en la multa 
de cien pesetas, descontables de sus derechos.

Artículo 36. Del expresado documento dedu
cirá por sí el Agente las certificaciones indivi
duales, con las que encabezará los expedientes 
ejecutivos. En éstos consignará seguidamente la 
diligencia de requerimiento al deudor para que 
satisfaga el descubierto y recargos en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, con unión del dupli
cado de la cédula correspondiente, y transcurri
do este plazo extenderá sin demora el diligen
ciado de entrada al domicilio del deudor, con lo 
demás que proceda, según lo dispuesto en la Ins
trucción de apremios que utiliza la Hacienda pú
blica para el cobro ejecutivo de sus créditos, sin 
perjuicio de lo establecido en este Reglamento.

El requerimiento de pago hecho al deudor por 
el Agente es condición indispensable para que 
éste tenga derecho a percibir su parte de re
cargos.

Artículo 37. En el término de diez días, a 
partir de la vacante, el Pósito propondrá a la Di
rección general, por conducto del Patronato pro
vincial, el nombramiento de persona apta para 
desempeñar el cargo de Agente ejecutivo. Si no 
lo hiciese, elevará la propuesta el Patronato pro
vincial, al cual el Pósito deberá comunicar la 
vacante en todo caso. ,, ,

En casos especiales -la Dirección podrá nom
brar libremente, con carácter de permanencia, 
o de interinidad, los Agentes ejecutivos que es
time conveniente.

Artículo 38. Los Administradores de los Pó
sitos no podrán alegar en descargo de la negli
gencia en la cobranza que se les impute ni la 
falta de Agente, pi las deficiencias de su gestión, 
ni que la Dirección lo haya nombrado libremente.

Artículo 39. Dichos Administradores deberán 
vigilar la actuación de los Agentes, observando 
si cumplen las disposiciones legales, y dando in
mediata cuenta, en caso contrario, al Patronato 
provincial. Pero se abstendrán en absoluto de 
intervenir directamente en su gestión sin orden 
superior, prestándoles los auxilios legales perti
nentes y respetando su completa independencia 
como funcionarios a las órdenes directas de la 
Dirección.

Artículo 40. Los Claveros podrán admitir el 
pago total o parcial de deudas incursas en apre
mio; pero deberán al propio tiempo exigir el 
pago de los recargos correspondientes a la can
tidad abonada y de los gastos ocasionados. No

r 
haciéndolo así responderán solidariamente p 
importe de dichos recargos y gastos. ^fe-

Artículo 4I. El pago de los recargos c ^S' 
mió no excluye en manera alguna el de te 
tos justificados del expediente, que e • g0 3 
ejecutivo está obligado a anticipar con ^sto5 
los deudores. La determinación de dichos r 
corresponde al Agente; pero éste debci Ĵcsado> 
carlos en el expediente, pudiendo los ni eVjü 
impugnarlos ante el Patronato provincia , 
depósito de su importe. iludas i11

Artículo 42. Los recargos de las 
cursas en apremio se distribuirán en la 5 
forma: , io5 C'3’

El 1 por loo, por partes iguales, entr 
veros. ¡jq  ce0'

El 4 por loo para los gastos del serv . 
tral, y el resto para el Agente ejecuti

Cuando la deuda apremiada se satistag ^on
de que el Agente haya comenzado su a allliiei’' 
la parte que debía corresponder a eh 
tará el capital del Establecimiento, con ! . 
dose entre dos ingresos.

La Dirección general, oída la Ju । s O8'" 
podrá ceder su parte en beneficio de < - 
ros, o del Agente, o del Pósito.

Artículo 43. Si en el expediente ;CJ o 
adjudicasen tincas al Pósito, los Par,tlC1yercib’ ,g 
recargos correspondientes no podran l 
hasta que aquellas se vendan, compn^ 
este caso su importe sobre el proau*- 
que la venta produzca al Estabkcimi

Cuando el expediente termine con - ¡lílc¿f|e 
ción de partida fallida que correspom c0bro 
la Dirección general, no habrá lugar a fejni 
recargos, y el Agente tendrá derecho 
grarse con cargo al Pósito únicarnen 
gastos justificados en dicho expedien > ■ “

Artículo 44. Transcurridos TimCCforiiil1 ¿n 
efectuado un cobro sin que se haya 
reclamación alguna, o después de deb > Clavjji' 
firme la que se hubiese producido, ^.poiis8 ¿¿f 
del Pósito se encargarán, bajo su ’ * a p» 
dad directa y solidaria, de hacer 
de los partícipes legales señalados en ‘ f 
42 el importe de los recargos y gasto. po 
los cuales hasta entonces obrarán c'■ jel 
en concepto de depósito, aunque no J 
la contabilidad del Establecimiento, 
caso señalado en el último párrafo 
tÍGUlo 42. , . ]„ uH jyli'

Los Agentes que después de incoa ,, 
diente dejaren de continuarlo, bien V’ 
tad, bien por causa que les sea imp ,j2Íid^ 5 ’ 
derán todo derecho por el trabajo r < 
que dejen de hacerlo por causas no 1 lo5 ”j¿'' 
ellos, conservarán el derecho de coD rticirj t11 
tos justificados y la mitad de su 1 * 
en los recargos, atribuyéndose la 0 h‘¿iid°5 
que los sustituya en el cargo y eo c01) - , 
todo caso su importe cuando proce ‘ 
glo a este Reglamento.

Artículo 45- E1 Agente que por c < 
tivo cese en su cargo deberá enti a ‘ 
documentación en el Patronato p 
rrespondiente contra el recibo de , 
que se relacionarán los expedientes ^0. 
cargos y gastos justificados en caí a

Artículo 46. Para los efectos de ja 
ción ejecutiva en materia de I osi •' ¡al 
sión permanente del Patronato pro us 
su nombre, el secretario, tendrá to 

M.C.D. 2022



DB LA PROVIÜOU DI ZAKAQOZJk 759

fiya d€ - T16 en materia de recaudación ejecu- 
^rero-c'1"111108 corresponden al Delegado y Te- 

dt A •'Or de Hacienda, y el Director ge- 
rresPond Accic*n Social y Emigración* cuantas co- 
^cióii tfCn • P*rector de Propiedades y Contri-

Vna Ministro de Hacienda.
110 Podrá7 .lnic*ad° ^1 procedimiento de apremio, 
lanada ^^^"derse sino en virtud de orden 

tle la Dirección general.
(Continuará),

Ministerio de la Gobernación

REAL o r d e n

K.sr. N6m.976.
o 'k den^ * aParición de una epidemia inten- 
i.^'dentar11^ en ^as ^as mar Egeo y Grecia 
t? ^cesicú ilm})one a la Administración pública 
varias conv^ • C ad°ptar las disposiciones sani- 
(I ^arroii t"lentes Para impedir la importación 
rC’ a cuvn rn nuestro país de dicha enferme- 
(ii *a ^eal a * conformidad con el dictamen

Se refi A^demia Nacional de Medicina, a 
l2lleraÍ de e¿e -e* articuio I52 de la Instrucción 

o de la anidad, y a los efectos del artículo 
^.9ue ei^ D. g.) ha tenido a bien dispo- 
ot),- des inr sea incluido entre las enfer- 
tn, at°ria ecciOsas y epidémicas de declaración 
artSín en el anejo 1.® de la íns-

'iCldo 1 o e?\ de Sanidad, y en el grupo B) del
• del Real decreto de lo de enero

t ■ e R 1
y efe^t11 1° a V. I. para su conoci- 

\ ■ ^UchíJ01'?8 consiguientes. Dios guarde a 
Ani^fid, i? ‘“'os.
¿ lo. de septiembre de I928.—Martínez 

n°r b’
ectoi general de Sanidad.

("Gaceta” 12 septiembre I928).

" SECC[ÓN s e g u n d a
CIVtT Núm.3.822.

flü «VIL DE La  pgúVWU DE ZABABOZA

Provincial de Higiene y Sanidad 
pecuaria».

^h!1 Gumnl ir^ • c ir c u l a r
^17° de| i?n^° de lo dispuesto en el ar

ia mentó de 30 de agosto de 
a ofloy.J?CUcidn de la ley de Epizootias, 

|Ja!mTnlH extinguida la epizootia 
^hip- D. teridiano existente en el ganado 

(?u.e* Pudría, vecino del término 
l0 cuya existencia fué decía

Se hatU eiVeeha de agosto último.
Co P^b^co para general cono-

Ir  10 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Saltear y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas --Nota-anuncio.
D. Iñigo García y D. Matías Abadía solicitan 

del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia autorización para defender de las avenidas 
del Gallego su propiedad llamada Torre de Gua- 
Ilar, situada en el término municipal de Villa- 
nueva de Gallego, y otro campo situado en el 
barrio de Peñaflor (Zaragoza).

A la instancia acompañaba el oportuno pro
yecto. Este, en esencia, se compone de dos par
tes: l.°, una serie de siete espigones que pene
tran unos treinta metros en el cauce del río, 
distribuido^ uniformemente en una longitud de 
trescientos cincuenta metros en la orilla izquier
da, aguas abajo del camino al barrio de P ña
fiar: 2. , a cuatrocientos metros aguas arriba y 
en la otra margen para proteger el entrante que 
forma el río en la finca torre de Guallar se pro 
yectan nueve espigones, separados unos cien 
metros, su longitud es variablo. siendo la mayor 
de cuarenta y cinco metros. Todos los espigo
nes son de gaviones metálicos, de una altura to
tal do dos metros.

Lo que se hace público para que en el plazo 
ie treinta días consecutivos, contados desde la 

fecha de publicación de este anuncio en ^ste 
neriódico oficial, se puedan formular reclama
ciones contra la petición; advirtiéndose que el 
proyecto estará de manifi sto en las oficinas de 
la División Hidráulica del Ebro, San Jorge, nú 
mero diez, piso tercero.

Zaragoza, diez y ocho de septiembre de mil 
noveci ntos veintiocho. El Ingeniero J-fe de 
la División Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

SECCIÓN SEXTA
Elección de Vocales.

Número 3.792 Malanquilla.-El 23 del actual, 
de 10 a 12.

♦ ♦ ♦
Confección y exposición de documento».

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, ec 
lallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a loe 
meblos que se expresan:

Proyecto de presupuesto para 1929.
Número 3.781 Vilianueva del Huerva 

— 3.794 Oseja
Presupuesto ordinario

Número 3.783 Romanos
— 3.7b0 Litago
Lista cóbrate ría de edificios y solares.

Número 3.769 Aranda de Moncayo
— 3.7c8 Embid de Ariza
- 3.775 Riela
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Número 3.781 Villanueva del Huerva
— 3.78-2 Cnarte
— 3.788 Murero
— 3.790 Litago
— 3.791 Morata de Jiloca
— 3795 Chodes
Salillas de Jalón

Repartimiento de la contribución rústica y pecuaria 
para 1929.

Número 3.769 Aranda de Moncayo
— 3.768 Embid de Atiza
— 3.775 Riela
— 3.774 Ruesta
— 3.774 Tiermas
— 3.781 Villanueva del Huerva
— 3 782 Cuarto
— 3.787 Samperdel Salz

■ — 3.789 Escó
— 5 790 Litago •

•' — 3.791 Morata de Jiloca
— 3.792 Malanquilla
— 3.793 Nigüella
— 3 795 Chodes
— 3.787 Belmente de Calatayud
Repartimiento sobre plagas del campo. rt

Número 3.768 Embid de Atiza
Matricula industrial

Número 3.769 Aranda de Moncayo
— 3.7<5 Riela
— 3.781 Villanueva del Huerva
— 3.782 Cnarte
— 3.7 • M<>rafa de Jiloca
— 3 792 MHlanqnilla
- .<794 O -ja
— 3. 95 Chodes

Repari.imlenti. general

Número 3 795 Chodes

Las Pedresas. N.° 3 823.
Por dimisión voluntaria <le' que la desempe

ñaba, se ha la vacante la plaza de Practicante 
titular de asta loedidai, el día 30 del actual, do
tada con el sueldo anual de 275 pesetas, paga 
das del presupuesto municipal, por trimestres 
vencidos .

Además el reparto por el servicio de barbas, 
y cirugía menor, asciende a *22 cahíces de trigo, 
que se lo cobrará el mismo ínter sado.

L"S señores aspirantes dirigirán sus instancias 
debidamente documentadas y reintegradas a es
ta AhMdía en el plazo de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia

Las Pedresas, 9 de septiembre de 19 >8 — El 
Alcalde, Eus bio Cabestré.

Villadoz.
Por defunción del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Practicante titular da 
este pueblo, con el sueldo anual de 87 pesetas 
35 céntimos por titular, pagadas por trim stres 
vencidos del preso puesto municipal de esta 
Corporación y 1.700 pesetas que el agraciado 
percibirá directamente del vecindario por los 

servicio de su profesión y el de rasuia 8

vecinos. . . .¡ngaest8
Los aspirantes dirigirán sus mstano

Alcaldía, hasta el día 29 del actual. .gl A*'
Villadoz, a 15 de septiembre de U-e>' 

calde, Calixto Gandióse.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 3.749. .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN

Huesca
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el ^^parii^ 
de primera instancia de peta ciudad «n ae< 
en providencia de esta fecha, dictada ¡nst^0 
da de juicio ordinaria de menor °*ían- pov'1 
por el Procurador D. Arsenio 
con poder bastante, en nombre y 1 1 0iii,l'e 
ción d D. José Aso Arqued, 
de Gáliego, contra D. Valero Melan J 
fes vecino de la ciudad de Zarago^ gU d ' 
ignorado paradero, para que ést? ¡oa y i' 
otorgue al demandante escritura Pu que 
tarial d^ compra venta de ocho 
vendió; - ntre otros particulares t'en * 0 a d 
que por medio de la pre-ente se em} 
Valero Me'añtuche Fuert s, para q 
del término de nueve días, a 
publica** ón de la presente en los 
cíales de Zaragoza y Huesea, se pe* '* 
ma legal en los autos de referencia y @ 
la demanda; bajo ap rcibimiento 
hacerlo le parará el perjuicio que 
ha>a lugar. , ^¡1

Huesea, a veintisiete de agosto - 
ci nto» veintiocho. —El Secretario, 
José Ginovés. V
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